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Quito, 29 de marzo de 2019 

Señor e 
Juan Pablo Esteban Romero Ponce 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que conforme a lo 
dispuesto en el capítulo cuarto y quinto del Estatuto Social de la compañía BELL 
TECHN ES ECUADOR BELL-TECH-ECU_S.A., usted ha sido 0 años 

A 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estatutario de 

La Escritura Pública de Constitución de la Compañía BELL TECHNOLOGIES 
ECUADOR BELL-TECH-ECU S.A.. fue otorgada el 13 de marzo de 2019 ante el Notario 
Primero del Cantón Rumiñahui, Doctor Diego ChiribogaPazmiño, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 22 de marzo de 2019. 1588 AAA 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo del 
mencionado Estatuto” Social de la compañía, correspondiéndole a usted la 
representación legaMjudicial y extrajudicial. 

2 > 
uerta Barros 

C.C. 096265132-9 

Quito, 7 mazo de 2019 / 

ACEPTO Y AGRADEZCO el nombramiento de GERENTE A de la compañía 
ECUSA ————— 
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TRÁMITE NÚMERO: 22187 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 142736 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5463 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BELL TECHNOLOGIES ECUADOR BELL-TECH-ECU S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROMERO PONCE JUAN PABLO ESTEBAN 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1704907920 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RMif, 1538 DEL 22/03/2019 NOT. 1 DEL 13/03/2019.- DCH ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS A! ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    VALIDEZ DEL PROCESO aereo gún LA NORMATIVA VIGENTE. 
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EN 
TO ñ 10 DÍAf 105 L MES E ABRIL DE 2019 

AS 7 

í IZ 
DRAL JOHANNA ELIZABE? RERAS LOREZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REG|STRADOR MERCANTIL 1 GANTÓNGUI 1TO 

FEC     DE EMISIÓN: 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

 


